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CESION DE ACCIONES 

Yo IMBA PUCHA WALTER GIOVANNY con número de cédula No.171444729-7, como accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero una 

acción (1) valorada en un dólar ($1) con todos sus derechos a favor del señor APOLO PACCHA DIEGO 

FERNANDO cédula No. 171229774-4, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro, Quito a 16 de febrero de 2017. 

  

Atentamente.- 

— 

IMBA PUCHA WALTER GIOVANNY APOLO PACCHA DIEGO FERNANDO 

C.I 171444729-7 C.1 171229774-4 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO 
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Factura: 001-002-000032746 20171701062D00362 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701062D00362 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) WALTER GIOVANNY IMBA PUCHA portador(a) de CÉDULA 1714447297 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; DIEGO FERNANDO APOLO PACCHA portador(a) de CÉDULA 1712297744 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS 

COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS DE DATOS DE IDENTIDAD, 

LOS MISMOS QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR IMBA PUCHA WALTER GIOVANNY TIENEN SU 

DOMICILIO EN CHILLOGALLO, BARRIO GIRÓN, CALLE LUIS DUQUE S35-137 Y LUIS ALGODOÑA. TELÉFONO: 2638346 

Y EL SEÑOR APOLO PACCHA DIEGO FERNANDO TIENE SU DOMICILIO EN SOLANDA, CALLE JOSÉ ARGUDO S23-111 

Y JOSÉ DELGADO TELÉFONO: 0996332320. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 16 DE FEBRERO DEL 2017, (13:23). 
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CESION DE ACCIONES 

Yo PINTO CADENA LIZETH ALEJANDRA con número de cedula 171951885-2, como accionista de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que 

transfiero una acción (1) valorada en un dólar ($1) con todos sus derechos a favor del señor 

CUMBICUS JARAMILLO CARLOS DELIO, con número cedula 171485960-8, con la finalidad de que 

registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. 

A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías, 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

    io — 
PINTO CADENA LIZETH ALEJANDRA CUMBICUS JARAMILLO CARLOS DELIO 

C.!I. 171951885-2 C.!. 171485960-8 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIA 

   



Factura: 001-001-000031143 20171701045D00378 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701045D00378 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

CARLOS DELIO CUMBICUS JARAMILLO portador(a) de CÉDULA 1714859608 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); LIZETH ALEJANDRA PINTO CADENA portador(a) de CÉDULA 1719518852 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo era de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 16 DE FEBRERO DEL 2017, (11:49). 

  

   
LIZETH ALEJANDRA PINTO CA 
CÉDULA: 1719518852 

CARLOS DELIO CUMBICUS JARAMILLO, * 
CÉDULA: 1714859608 

  

    

  

  

  

ROO MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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ABG. Margós Ivan Caamaño Guerrero 
Notario Cuádragésimo Quinto del Cantón Quito 
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CESION DE ACCIONES 

  

Yo, LALANGUI GIRON ROBER ADRIAN, con número de cedula No. 170917311-4, con disolución de 

la sociedad conyugal protocolizada en la Notaria Segunda de fecha dos de noviembré del dos mil 

once a cargo de Mariana Duran Salgado Notaría del Cantón Saquisilí, como agcionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que 

transfiero una acción (1) valorada en un dólar ($1) con todos sus derechos a favor del señor 

ARDILA SARZOSA JULIO MARIA, con número de cedula No. 050075860-2 con la finalidad de que se 

registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y 

se comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cedente y el cesionario 

Atentamente.- 

   
LALANGUI GIRON ROBER ADRIAN ARDILA SARZOSA JULIO MARIA 

C.!. 170917311-4 C.I. 050075860-2 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO 

   



  

Factura: 001-001-000005984 20171701071D00090 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701071D00090 

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA , cdmparece(n) 

JULIO MARIA ARDILA SARZOSA portador(a) de CÉDULA 0500758602 de nacionalidad ECUATORIANA, mayof(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

ROBER ADRIAN LALANGUI GIRON portador(a) de CÉDULA 1709173114 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ROBER ADRIAN 

LALANGUI GIRON, DOMICILIADO EN PINTAG, BARRIO SAN ISIDRO, CALLES ANTIZANA Y LOS ANDES, TELÉFONO 

NÚMERO 2383184, CORREO ELECTRÓNICO ROBER.LALANGUIGAYAHOO.ES Y JULIO MARIA ARDILA SARZOSA 

DOMICILIADO EN SAN MARCELO, TELÉFONO NÚMERO 3052057, CORREO ELECTRÓNICO 

OLIVIO.CRUZOHOTMAIL.COM para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

    

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL 2017, (10:21). 

JULIO MARIA ARDILA SARZOSA 
CÉDULA: 0500758602 CÉDULA: 1709173114 

poeta) 
-— 

  NOTARIO(A) MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA SEPFUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De Acuerdo con la facultad prevista en el númeral $ del Ar, 18 
de la Ley Notarial DOY FE que la COPIA(5) que antecede(n) 
son igualíes) a elos) documento(s) ORIGINAL(es) que 

foja(s utiles fue(ron) presentado(s) ante mí. en 

     NOTARIA 71 
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CESION DE ACCIONES 

Yo, ROSADO MENDOZA RICHARD PAUL, portador de la Cedula de ciudadanía N* 172732650-4, como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago 

conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con todos 

sus derechos a favor de la señora PAREDES SOLIS LISBETH GABRIELA, portadora de la Cedula de 

ciudadanía N* 171716089-7, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar 

ni en el presente ni en el futuro 

Atentamente.- 

  

PT, 
ROSADÓ MENDOZA RICHARD PAUL REDES SOES11SBETH GABRIELA 

C.! 172732650-4 C.!. 171716089-7 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CESIONARIO 

     



  

Factura: 001-002-000032638 20171701062D00344 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701062D00344 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) RICHARD PAUL ROSADO MENDOZA portador(a) de CÉDULA 1727326504 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; LISBETH GABRIELA PAREDES SOLIS portador(a) de CÉDULA 1717160897 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS 

COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS DE DATOS DE IDENTIDAD, 

LOS MISMOS QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR ROSADO MENDOZA RICHARD PAUL TIENEN SU 

DOMICILIO EN LA AVENIDA EMILIO CASTEGUI Y FRANCISCO ATAHUALPA, PASAJE S41 CASA 0E43-20 TELÉFONO: 

0987272620 Y LA SEÑORITA PAREDES SOLIS LISBETH GABRIELA TIENE SU DOMICILIO EN LA ECUATORIANA, CALLE 

IGNACIO NOBOA, LOTE 9. TELÉFONO: 0984609014. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 14 DE FEBRERO DEL 2017, (11:28). 
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